
Señores 

Agencia Nacional de Infraestructura 
Ciudad 

ASUNTO: ACEPTACIÓN DEL CARGO 

RAFAEL ANTONIO DIAZ-GRANADOS AMARES, Identificado como aparece debajo de mi firma, me 

permfto aceptar el cargo de EXPERTO Código G3, Grado 08 de¡ Despacho del Presidente de la 

Agencia Nacional de Infraestructura, comunicado personalmente el día de hoy mediante Resolución 

484 deI 01 de abril de 2019. 
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RV: Recurso Reposición auto admisorio de la demanda.REPARACION DIRECTA Nro.
110013346-061-2021-00034

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/04/2021 16:14
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

11 archivos adjuntos (5 MB)
Reposicion Auto Admisorio 2021-00034.pdf; Aceptacioěn Rafael Diaz Granados (1).pdf; Resolucion 1707 de 2018 Carlos
Garcia.pdf; Resolucion 484 de 2019 Rafael Diaz-Granados.pdf; Poder Camilo Chacon Apoderado proceso expropiacion ANI.pdf;
Solicitud terminacioìn contrato 2019 Camilo Chacon.pdf; PODER JUZGADO 61 firmado (1).pdf; Contrato 226 de 2019 Camilo
Chacon Guerra.pdf; Asignacioìn Funciones GIT Juridico Predial Aydee Lora.pdf; Acta de inicio cto 184 de 2018 Camilo
Chacon.pdf; Correo Notificacion Auto Admisorio J61 adm.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
GTF

De: Diana Carolina Zuluaga <dianis012@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 14 de abril de 2021 3:55 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
admin61bta@no�ficacionesrj.gov.co <admin61bta@no�ficacionesrj.gov.co>; mladino@procuraduria.gov.co
<mladino@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Carlos Alejandro Gonzalez Diaz <calgonzalez@ani.gov.co>; Felipe
Andres Bas�das Paredes <buzonjudicial@ani.gov.co>; andreaverapabon@gmail.com
<andreaverapabon@gmail.com>; alexitar82@gmail.com <alexitar82@gmail.com>; Carlos Andrés Montoya
Arteaga <andres.monart@outlook.com>; diana.zuluaga@medellinduran.com
<diana.zuluaga@medellinduran.com>; Cris�an Fabian Cespedes Hernandez <hernandez9204@hotmail.com> 
Asunto: Recurso Reposición auto admisorio de la demanda.REPARACION DIRECTA Nro. 110013346-061-2021-
00034
 

 
Señora, JUEZ 62 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA - SECCION TERCERA 
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Dra. Edith Alarcón Bernal Bogotá D.C. 
Naturaleza: Medio de Control Repetición Radicado: 
REPARACION DIRECTA  Nro. 110013346-061-2021-00034
Accionante: Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 
Accionado: Carlos Andrés Montoya Arteaga y Otros 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION AUTO 354 DEL 6 DE ABRIL DE 2021 

Señora Juez, cordial saludo:

DIANA CAROLINA ZULUAGA GONZALEZ, abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de
mi firma, actuando bajo el mandato expreso a mi conferido por el señor Carlos Andrés Montoya
Arteaga, el cual aporto con el presente memorial, me dirijo a su señoría para presentar RECURSO DE
REPOSICION contra el auto admisorio de la demanda dentro del proceso de la referencia. 

Igualmente, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto legislativo 806 de 2020 y
en el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del C.S. J procedo a suministrar la dirección de mi correo
electrónico para recibir por parte de ese Despacho las comunicaciones, notificaciones e información
en el citado proceso, así como aquel que debe ser empleado para mi acceso a la audiencia inicial que
programe su Despacho, y que se encuentra inscrito en el registro de "Abogados Inscritos y Vigentes
en el Sistema Integrado de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia-
Sirna del Consejo de Superior de la Judicatura", es cual es dianis012@hotmail.com.

Del mismo modo, me permito informar que el número telefónico al cual se me podrá contactar frente
a cualquier situación que pueda afectar el curso normal de las diligencias es 3175162618 y
3004694341.

De la Señora Juez,

Diana Carolina Zuluaga González 

Diana Carolina Zuluaga
Abogada 
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061-2021-00034 - NOTIFICACIÓN DE AUTO PROFERIDO EL 06 DE ABRIL DE 2021
DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA

Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
Dom 11/04/2021 2:21 PM
Para:  Zully Maricela Ladino Roa <zmladino@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Carlos Alejandro Gonzalez Diaz <calgonzalez@ani.gov.co>; Felipe Andres
Bastidas Paredes <buzonjudicial@ani.gov.co>; andreaverapabon@gmail.com <andreaverapabon@gmail.com>;
alexitar82@gmail.com <alexitar82@gmail.com>; andres.monart@outlook.com <andres.monart@outlook.com>

11 archivos adjuntos (25 MB)
007.AutoadmiteRepetición 2021-00034.pdf; 004.Anexos.pdf; 006.ActaReparto.pdf; 005.Anexos.pdf; 007.AutoadmiteRepetición
2021-00034.pdf; 004.Anexos.pdf; 006.ActaReparto.pdf; 005.Anexos.pdf; 002.EscritoDemanda.pdf; 003.Poderes.pdf;
001.AcuseRecibo.pdf;

La Secretaría del Juzgado Sesenta y Uno (61) Administrativo del Circuito Judicial de
Bogotá – Sección Tercera. Teniendo en cuenta que la plataforma de la Rama Judicial está
presentando fallas, pese que se les adjunte el link es posible que no lo puedan evidenciar, por
lo anterior si requiere de carácter urgente la revisión del expediente por favor remitir al
correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co CITA PARA REVISION de expediente y con
gusto le agendaremos cita para que pueda revisar el proceso en las instalaciones del Juzgado.
(indicar nombre de apoderado, número de teléfono celular) 
 
REMITIR el citado mensaje electrónico, con el cual se NOTIFICA  AUTO de fecha 06 de abril 
de 2021 proferido dentro del Estado de Oralidad N. 010 del 07 de abril de 2021. 
  
Lo anterior dentro del proceso de REPARACION DIRECTA  Nro. 110013346-061-2021-00034
 
SE NOTIFICA EL 12 DE ABRIL DE 2021, PARA TODOS LOS EFECTOS A LOS CORREOS
QUE INDICARON LAS PARTES EN EL ESCRITO DE DEMANDA Y CONTESTACIÓN (SI LA
HUBIERE) O A LOS CORREOS QUE INDICAN EN LA PAGINA DE INTERNET A LAS
ENTIDADES. 
 
 
Se advierte que los correos deben ser remitirlos al 
correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y que correo electrónico recibido fuera
del horario judicial, esto es de 8 am a 5 pm, para todos los efectos se entenderán
allegados desde la primera hora del siguiente día hábil, ello de conformidad con el
artículo 109 del Código General del Proceso y el Acuerdo No. 4034 del 15 de mayo de
2007 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura.   
 
 
Sin otro particular, 
  
NATALIA PEPINOSA BUENO  
  
Secretaria 
Juzgado 61 Administrativo Circuito Judicial de Bogotá D. C. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Sección Tercera 
Complejo Judicial El CAN Carerra 57 N 43-91 piso 6º - radicación de documentos en el
piso 1 Sección Tercera - Oficina de Apoyo 
Antes de imprimir este correo tenga en cuenta su compromiso con el PLANETA 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá, 

 

 

Señora, 

JUEZ 62 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA - SECCION TERCERA 
Dra. Edith Alarcón Bernal 
Bogotá D.C. 

 

 

Naturaleza:   Medio de Control Repetición 
Radicado:  11001334306120210003400 
Accionante:   Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 
Accionado:  Carlos Andrés Montoya Arteaga y Otros 
 

Asunto:  RECURSO DE REPOSICION AUTO 354 DEL 6 DE ABRIL DE 
2021 

 
 
A la señora Juez cordial saludo, 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA GONZALEZ, abogada en ejercicio e identificada 

como aparece al pie de mi firma, actuando bajo el mandato expreso a mi conferido por 

el señor Carlos Andres Montoya Arteaga, el cual aporto con el presente memorial, me 

dirijo a su señoría para presentar RECURSO DE REPOSICION contra el auto 

admisorio de la demanda que se anota en el asunto, el cual fue notificado a mi 

mandante vía correo electrónico el día 11 de abril de 2021 (día domingo 2:21 P.M.). 
 
Todo lo anterior, en estricto rigor legal, en cuanto a las normas que regulan este trámite 

administrativo, bajo el amparo de la Constitución y la ley, por lo que, para el efecto, 

con toda consideración Señora Juez me permito manifestar y sustentar en derecho lo 

siguiente: 

 
 

1. DEL TÉRMINO PARA PRESENTAR EL RECURSO 
 

Mediante auto número 354 del 6 de abril de 2021, se notificó el auto admisorio de la 

demanda en contra de mi mandante señor Carlos Andres Montoya Arteaga, a través 
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de correo electrónico recibido el día 11 de abril de 2021 a las 2:21 P.M. (Domingo). Es 

decir que, para la fecha de presentación del recurso de reposición por parte de esta 

defensa, en cuanto a su temporalidad, se ajustan a las reglas establecidas en la Ley 1564 

de 20121 por remisión expresa de la ley 2080 de 20212. 

 
2. DE LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
Esta defensa de manera clara, expedita y concisa expone las razones de hecho y de 

derecho por lo cual solicita la revocatoria del auto admisorio de la demanda o en su 

defecto la reforma al mismo, para que se vincule a quienes la Agencia Nacional de 

Infraestructura por razones no conocidas el día de hoy, decidió dejar aisladas sin 

justificación jurídica alguna del presente proceso de Repetición. 

Leída con detenimiento la demanda presentada por la Agencia Nacional de 

Infraestructura, se colige que pretende el pago de los intereses causados hasta la fecha, 

con ocasión a la desatención del pago al avalúo fijado y aceptado por el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Pasto, dentro del proceso declarativo de expropiación 

Judicial 2011-00085 presentado por la Agencia Nacional de Infraestructura en contra 

de las señoras Maria Valeria Ortiz y Maria Valezzka Ortiz, del cual posteriormente se 

derivó el proceso ejecutivo con el cual se requirió a la Agencia el pago del capital 

adeudado, más los intereses generados por la mora. 

 

Bajo ese escenario, la Agencia esgrime que las fechas bajo las cuales se dan los hechos 

que constituyen la presente demanda de repetición, están establecidos en el periodo 

comprendido del 26 de junio de 2011 y el 30 de junio de 2020 (pese a que la fecha de 

                                                           

1  (…) Artículo 318. Recurso Reposición. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso 

de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación 

del auto. 

 
2 (…) Artículo 61. Modifíquese el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. 

En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.  
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aprobación del avalúo fue el 17 de julio de 2017 y el 13 de septiembre del mismo año 

el despacho judicial requirió a la Agencia Nacional de Infraestructura el pago, por l 

que la suma que solicita sea reconocida como pretensión adolece de un mal cálculo 

aritmético por las fechas que presenta como liquidación en la demanda), fecha ultima 

en la cual la Agencia Nacional de Infraestructura acredito el pago de las sumas 

adeudadas ante la instancia de conocimiento. 

 

Sea entonces preciso señalar que durante esta amplia franja temporal frente a la cual 

la Agencia espera de manera positiva el reconocimiento de las pretensiones de esta 

demanda, quienes han intervenido, no han actuado durante todo el tiempo y espacio 

temporal que pretende la Agencia se le reconozca (3 años), razón por la cual, debe 

entonces explicar a su señoría con certeza jurídica y legal porque ha omitido a todos 

los funcionarios y/o contratistas participes en el presente proceso, durante el tiempo 

o espacio temporal en el cual se han dado los hechos, que de manera selectiva y 

subjetiva no tuvo en cuenta en los estudios ante el Comité Técnico de Conciliación y 

Defensa Judicial previo a decidir contra quienes dirigiría la demanda de repetición. 

 

Sea desde este mismo momento llamar la atención de su señoría respecto a que las 

obligaciones contractuales de mi mandante, respecto al proceso de expropiación 

judicial y el respectivo ejecutivo, no fuero de Representación Judicial ante estrados en 

el proceso, y mucho menos actuó como orgánico de la Agencia, para determinar su 

responsabilidad en caso tal, como ordenador del gasto. 

 

La Agencia Nacional de Infraestructura sin razón jurídica, como lo demuestran los 

documentos aportados como pruebas en el proceso y de los cuales ha hecho traslado 

el Honorable Juzgado 61 Administrativo a los demandantes, no vinculo a algunos 

funcionarios y contratistas que atendieron de manera directa esta situación, en 

especial, al Abogado quien fue designado como apoderado en el proceso Judicial de 

expropiación y del cual se derivó el proceso ejecutivo por el no cumplimiento al pago 

de los valores establecidos en el proceso judicial, quien es el principal llamado a esto 

proceso pues cumplía obligaciones profesionales y no solo contractuales respecto de 

las actividades propias al litigio, tanto en el proceso de expropiación como en el 

ejecutivo mismo. 

 

No es clara la lógica o razón jurídica con la cual actúa la Agencia al intentar dejar por 

fuera a quien tenía a la responsabilidad directa de suministrar la información necesaria 

de lo sucedido dentro del proceso judicial a la Institución, tal y como se espera que lo 
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haga un apoderado judicial designado por la misma Agencia Nacional de 

Infraestructura, para que adelantara todas las actuaciones necesarias en defensa de los 

intereses de la Agencia, y propender por comunicar al responsable de los pagos 

(ordenador del gasto) en la institución. 

 

En el presente caso, específicamente se trata del abogado Camilo Chacón Guerra 

identificado con la cedula de ciudadanía número 1.090.389.020 de Cúcuta y con tarjeta 

profesional 209.071 del C.S. de la J. quien fue designado como apoderado judicial 

dentro del proceso de Expropiación 2011-00085 (con personería jurídica reconocida 

por la instancia de conocimiento para actuar dentro del proceso de expropiación y el 

posterior ejecutivo) y quien en consecuencia, atendió también el proceso ejecutivo, en 

virtud de la ejecución del contrato de prestación de servicios 184 del 5 de enero de 2018 

suscrito entre él y la Agencia Nacional de Infraestructura, tal y como lo materializa el 

poder que se anexa a este recurso suscrito el día 17 de enero de 2018 por el abogado 

Chacón Guerra. El Abogado Chacón Guerra estuvo vinculado mediante contrato de 

prestación de servicios hasta el día 2 de mayo de 2019. A la fecha esta defensa 

desconoce su ubicación o dirección alguna de notificación, sin embargo, la Agencia 

Nacional de Infraestructura cuenta con todos los datos necesarios para su notificación 

y posterior vinculación. 

 

De otro lado, se encuentran los funcionarios que ocuparon el mismo cargo que las hoy 

demandadas Andrea Milena Vera Pabón y Delia Alexandra Rodríguez Zambrano. Los 

funcionarios son en primer lugar la señora Aydee Jaenette Lora Pineda según 

resolución 2042 del 7 de noviembre de 2018 y comunicación del 31 de diciembre del 

mismo año. 

 

Así mismo el señor Rafael Antonio Diaz Granados Amaris, nombrado mediante la 

Resolución 484 del 1 de abril de 2019 como experto código G3, grado 08, del Despacho 

del presidente de la Agencia Nacional de Infraestructura, quien, hasta la fecha al 

parecer continua en su designación. 

 

Aunado a lo anterior, tampoco fue vinculado al presente proceso el señor Carlos 

Alberto García Montes identificado con la cedula de ciudadanía número 10.276.336, 

quien fue designado en el Cargo de Vicepresidente de Agencia código E2, Grado 05, 

de la Planta Global de la Agencia Nacional de Infraestructura, quien para la fecha de 

los hechos era el ordenador del gasto en el proyecto Pasto-Rumichaca. 
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3. SOLICITUD 
 

En virtud de lo expuesto, solicito: 

1. Sírvase revocar y/o reformar el auto 354 del 6 de abril de 2021, y en su lugar 

ordenar la vinculación de las personas mencionadas en este Recurso dadas las 

circunstancias y las pruebas aportadas con este.  

 

4. ANEXOS 
 

Poder otorgado por el Señor Carlos Andres Montoya Arteaga junto con la 

comunicación remitida desde su correo electrónico, el cual reposa en el Honorable 

Despacho Judicial para efectos de notificaciones dado que mi mandante es residente 

en el extranjero y por las razones mundialmente conocidas a causa de la pandemia y 

familiares actuales, le es imposible retornar al País. 

 

 Copia del Contrato de Prestación de Servicios del Abogado Camilo Chacón 

Guerra. 

 Copia del acta de inicio del Abogado Camilo Chacón Guerra. 

 Copia de la Resolución 484 del 18 de abril de 2019, mediante la cual se designa 

al señor Rafael Antonio Diaz-Granados Amaris como Experto código G3, Grado 

08 del Despacho de la Presidencia de la Agencia Nacional de Infraestructura. 

 Comunicación del día 31 de diciembre de 2018 mediante la cual se designa a la 

señora Aydee Lora Pineda como Experto código G3, Grado 08 del Despacho de 

la Presidencia de la Agencia Nacional de Infraestructura. 

 Copia de la Resolución 1707 del 10 de septiembre de 2018, mediante la cual se 

designa al señor Carlos Alberto García Montes como Vicepresidente de Agencia 

código E2, Grado 05, de la Planta Global de la Agencia Nacional de 

Infraestructura. 

 Copia correo electrónico mediante el cual el señor Carlos Andres Montoya 

Arteaga ha remitido el poder otorgado y su aprobación y designación como 

mandataria judicial para que lo represente en el presente proceso. 

 Copia del correo electrónico con el cual se a notificado el auto admisorio a mi 

mandante. 
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5. NOTIFICACIONES 

 

 Su señoría la suscrita recibirá notificaciones bajo los términos establecidos por 

las leyes Ley 1434 de 2011, 1564 de 2012 y 2080 de 2021 aplicables a este 

procedimiento notificaciones personales al email: 

Diana.zuluaga@medellinduran.com 

 El señor Carlos Andres Montoya Arteaga las recibirá en el correo electrónico 

andres.monart@outlook.com 

 

 A los señores Aydee Jaenette Lora Pineda, Rafael Antonio Diaz Granados 

Amaris y Carlos Alberto García Montes en la Agencia Nacional de 

Infraestructura en el correo electrónico buzonjudicial@ani.gov.co. 

 

 

 

De la señora Juez con respeto,      

 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA GONZALEZ 
C.C. 53.044.525 de Bogotá 

T.P 193.150 del C. S. de la Jud. 









Bogotá, abril24 de 2019 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAES1RUCTURÁ 	- 

Rad No. 2019409041436-2 
Fecha: 24/0412019 11:06:424604 
FUN CAMILO ALEJANDRO CHA406 
Anexos: IN NEXOS II(II1IIIUliIII I(II(IIItIt IlIlIIU UI l(IIIIIIIMftIUflI 

¡Ni 
- 

Señor ---.- -- - - 

RAFAEL ANTONIO DÍAZ-GRANADOS AMARÍS 
COORDINADOR G.I.T. ASESORÍA JURÍDICA PREDIAL 
Supervisor contrato de prestación de servicios VPRE 226 de 2019. 

ASUNTO: Solicitud de terminación o cesión de¡ contrato de prestación de servicios VPRE 
226 de 2019. 

CAMILO ALEJANDRO CHACÓN GUERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.090.389.020 de Cúcuta, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 209.071 de¡ 
C.S de la J, obrando en nombre propio en calidad de contratista de la Agencia Nacional de 
Infraestructura, por este medio acudo a usted en su calidad de supervisor de¡ contrato de prestación 
de servicios VPRE 226-2019]  para efectos de manifestar mi voluntad irrevocable de concluir la 
prestación de mis servicios profesionales de abogado a la Agencia Nacional de infraestructura a 
partir de¡ día 2 de mayo de 2019, esta determinación obedece a motivos personales que me impiden 
la continuación de¡ desarrollo de¡ objeto contractual. 

Como consecuencia de lo anterior y a tono con lo estabtecido en el artículo 76 de¡ Código General 
de¡ Proceso me permito informarles que en virtud de la terminación de mi vinculación contractual con 
la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, se procederá a presentar renuncia a los poderes 
especiales de representación judicial que relaciono a continuación: 

PROCESOS EN LOS QUE SE EJERCE COMO APODERADO PRINCIPAL 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ 

CIRCUITO JUZGADO N° PROCESO 
JUDICIAL 

Fusagasugá PRIMERO 25290311300120060019500 
CIVIL 
CIRCUITO  

Fusagasugá PRIMERO 25290311300120150000600 
CIVIL 
CIRCUITO 

Fusagasugá PRIMERO 25290311300120110039400 
CIVIL 
CIRCUITO 

Fusagasugá PRIMERO 25290311300120070023500 
CIVIL 
CIRCUITO 



Fusagasugá PRIMERO 25290311300120080000700 
CIVIL 
CIRCUITO 

Fusagasugá PRIMERO 25290311300120120009300 
CIVIL 
CIRCUITO 

Fusagasugá PRIMERO 25290311300120120023700 
CIVIL 
CIRCUITO 

Fusagasugá PRIMERO 25290311300120120023500 
CIVIL 
CIRCUITO 

Fusagasugá PRIMERO 25290311300120070000800 
CIVIL 
CIRCUITO 

Fusagasugá PRIMERO 25290311300120150002700 
CIVIL (Ejecutivo 2017-44) 
CIRCUITO 

Fusagasugá PRIMERO 25290311300120150055000 
CIVIL 
CIRCUITO 

Fusagasugá PRIMERO 25290311300120160011200 
CIVIL (Ejecutivo 2017-099) 
CIRCUITO 

Fusagasugá PRIMERO 25290311300120170000800 
CIVIL 
CIRCUITO 

Fusagasugá SEGUNDO 25290311300220160018100 
CIVIL 
CRCUITO 

Fusagasugá SEGUNDO 25290311300220140021200 
CIVIL 
CRCUITO 

Fusagasugá SEGUNDO 25290311300220160014400 
CIVIL 
CRCUITO 



Fusagasugá SEGUNDO 25290311300220120048500 
CIVIL 
CRCUITO 

Fusagasugá SEGUNDO 25290311300220120010300 
CIVIL 
CRCUITO 

Fusagasugá SEGUNDO 25290311300220120024800 
CIVIL 
CRCUITO 

Fusagasugá SEGUNDO 25290311300220140001500 
CIVIL 
CRCUITO 

Fusagasugá SEGUNDO 25290311300220150001300 
CIVIL 
CRCUITO 

Fusagasugá SEGUNDO 25290311300220150047500 
CIVIL 
CRCUITO 

Fusagasugá SEGUNDO 25290311300220080024400 
CIVIL 
CRCUITO 

Fusagasugá SEGUNDO 25290311300220170004400 
CIVIL 
CRCUITO 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE SOACHA 

CIRCUITO JUZGADO N° PROCESO 
JUDICIAL 

Soacha PRIMERO 25754310300120070000400 
CIVIL 
CIRCUITO 

Soacha SEGUNDO 25754310300220160021200 
CIVIL 
CRCUITO  

Soacha SEGUNDO 2575431 0300220120012500 
CIVIL 
CRCUITO 

Soacha SEGUNDO 25754310300220160010800, 
CIVIL 
CRCUITO 



Soacha SEGUNDO 25754310300220090003600 
CIVIL 
CRCUITO 

Soacha SEGUNDO 25754310300220150037600 
CIVIL 
CRCUITO 

Soacha SEGUNDO 25754310300220160006600 
CIVIL 
CRCUITO 

Soacha SEGUNDO 257543103002201 53047000 
CIVIL 
CRCUITO 

Soacha SEGUNDO 25754310300220070020800 
CIVIL 
CRCUITO 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE MELGAR 

CIRCUITO JUZGADO N°  PROCESO 
JUDICIAL 

Melgar PRIMERO 73449311200120150001800 
CIVIL 
CIRCUITO 

Melgar PRIMERO 73449311200120130016400 
CIVIL 
CIRCUITO 

Melgar SEGUNDO 73449311200220150001700 
CIVIL 
CRCUITO 

Melgar SEGUNDO 73449311200220150012800 
CIVIL 
CRCUITO 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 

CIRCUITO JUZGADO N° PROCESO 
JUDICIAL 

Girardot PRIMERO 25307310300120070011100 
CIVIL 
CIRCUITO 



Girardot PRIMERO 25307310300120130026400 
CIVIL 
CIRCUITO 

Girardot PRIMERO 25307310300120150033900 
CIVIL 
CIRCUITO 

Girardot SEGUNDO 25307310300220130025700 
CIVIL 
CRCUITO 

Girardot SEGUNDO 25307310300220130003200 
CIVIL 
CRCUITO 

Girardot SEGUNDO 25307310300220150005800 
CIVIL 
CRCUITO 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE CARTAGO 

CIRCUITO JUDICIAL JUZGADO No. DEL PROCESO 

SEGUNDO 
CIVIL 

CARTAGO CIRCUITO 76147310300220100010600 

SEGUNDO 
CIVIL 

CARTAGO CIRCUITO 76147310300220100018100 

SEGUNDO 
CIVIL 

CARTAGO CIRCUITO 7614731030022000005800 

SEGUNDO 
CIVIL 76147310300220100009100 

CARTAGO CIRCUITO 

SEGUNDO 
CIVIL 76147310300220150011200 

CARTAGO CIRCUITO 

SEGUNDO 
CIVIL 

CARTAGO CIRCUITO 7614731030022018001100 

PRIMERO 
CIVIL 

CARTAGO CIRCUITO 76147310300120100011300 



PRIMERO 
CIVIL 

CARTAGO CIRCUITO 76147310300120110000500 

PRIMERO 
CIVIL 

CARTAGO CIRCUITO 76147310300120100009500 

PRIMERO 
CIVIL 76147310300120100011200 

CARTAGO CIRCUITO 

PRIMERO 
CIVIL 76147310300120150018600 

CARTAGO CIRCUITO 

PRIMERO 
CIVIL 

CARTAGO CIRCUITO 76147310300120100006500 

JUZGADOS CIVILES DE ZIPAQUIRÁ 

CIRCUITO JUZGADO N°  PROCESO 
JUDICIAL 

Zipaquira PRIMERO 258993100300120130006300 
CIVIL 
CIRCUITO  

Zipaquira PRIMERO 256993100300120180051500 
CIVIL 
CIRCUITO  

Zipaquira SEGUNDO 2569931003002201600016800 
CIVIL 
CIRCUITO 

Zipaquira SEGUNDO 2589931003002201800050200 
CIVIL 
CIRCUITO  

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO 

CIRCUITO 
JUDICIAL 

JUZGADO N° PROCESO 

El Santuario CIVIL 05697311200120160033600 
LABORAL 
DELCIRCUITO 
EL 
SANTUARIO 



8 Santuario CIVIL 05697311200120160086800 
LABORAL 
DEL 
CIRCUITO EL 
SANTUARIO 

El Santuario CIVIL 05697311200120180008900 
LABORAL 
DEL 
CIRCUITO EL 
SANTUARIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

CIRCUITO JUZGADO N°  PROCESO 
JUDICIAL 

Rionegro PRIMERO 05615310300120160035200 
CIVIL DEL 
CIRCUITO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUTO DE BELLO (TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN) 

CIRCUITO 
JUDICIAL 

JUZGADO N° PROCESO 

BELLO SEGUNDO 05088310300220180014500 
CIVIL DEL 05088310300220180014501 
CIRCUITO 
BELLO 
(TRIBUNAL 
SUPERIOR 
DE 
MEDELLÍN)  

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

CIRCUITO JUZGADO N° PROCESO 
JUDICIAL 

Bucaramanga TERCERO 68001310300320110022700 
CIVIL 
CIRCUITO 



QUINTO CIVIL Bucaramanga 	
CIRCUITO 	

68001310300520110005600 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONIQUIRÁ 

CIRCUITO JUZGADO N° PROCESO 
JUDICIAL 

Moniquirá CIVIL DEL 15469310300120170014501 
CIRCUITO 

Ruego se proceda a determinar la designación de apoderado judicaI especial que ejerza la 
representación judicial de la entidad en los procesos enlistados. 

Atentamente, 

CAMILCí 	CHACÓN GUERRA 
CC 1~ 89020 de Cúcuta. 

09071 de¡ C. S. de la J. 


